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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como 

en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria de la Junta 

de Gobierno para el día 21 de junio de 2021, a las 10:30 horas, en el Salón de Sesiones de la Sede de 

la Diputación, con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación de las Actas correspondientes a las sesiones extraordinaria del día 10 de junio 

de 2021, y ordinaria del día 15 de junio de 2021. 

2º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 

Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

3º.- Aprobación de la Convocatoria de Subvenciones para la Conservación y Uso del Patrimonio 

Arqueológico y Paleontológico Rural 2021-2022. (Expte. MOAD 2021/PES_01/014030).  

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

4º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2117, por la que se resuelve la aprobación 

de la ampliación del plazo de ejecución de las subvenciones concedidas por esta Corporación, 

correspondientes a la “Convocatoria de Subvenciones destinadas a las EE.LL. de la Provincia de Granada 

para la realización de acciones de reactivación de la economía local frente a la situación de crisis 

sanitaria, económica y social ocasionada por el Covid-19”. (Expte. MOAD 2021/PES_01/009523).  

5º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2154, por la que se resuelve dictar acuerdo   

aprobando la modificación y para elevar solicitud de autorización de la modificación aprobada de los 

itinerarios formativos respecto a los inicialmente previstos en el Proyecto GRANADAEMPLEO III (Nº 80), 

para su mejor adecuación a las circunstancias socioeconómica actuales de la provincia de Granada, y 

consiguientemente de la Resolución de Concesión de la Subvención a la Dirección General de Relaciones 

con las Comunidades Autónomas y Entes Locales. (Expte. MOAD 2021/PES_01/009031).  

           6º.-  Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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